
MANUAL DE PROPIETARIO

COCINA DE GAS

Lea detenidamente estas instrucciones antes utilizar la unidad y 
guárdelas como referencia para el futuro.

LCG3691** 
LCG3091**
LCG3011**
LCG3611**

ES
PA
Ñ
O
L

P/No.: MFL62725404 Copyright © 2011 - 2018 LG Electronics Inc. Todos los Derechos Reservados.

www.lg.com



2

INSTRUCCIONES IMPORTANTES DE SEGURIDADINSTRUCCIONES IMPORTANTES DE SEGURIDAD

ADVERTENCIA

Medidas de seguridad

Garantía limitada (EE. UU.) 17

Acto de reforzamiento de la ingesta segura de 
agua libre de toxicos

Cuidado y limpieza

INTRODUCCIÓN
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quemaduras por vapor.

INFORMACIÓN IMPORTANTE DE SEGURIDAD
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quemaduras por vapor.

INFORMACIÓN IMPORTANTE DE SEGURIDAD



6

(LCG3061** / 
LCG3091**)

(LCG3611** / 
LCG3011**)

El modelo No. LCG3011**, 3611** posee unúnico quemador 
extra denominado "SuperBoil" en lugar de "UltraHeat".

El quemador más pequeño está situado en la parte 
posterior derecha.

sartén que se este usando.

ACTO DE REFORZAMIENTO DE LA INGESTA SEGURA DE 
AGUA LIBRE DE TOXICOS

ADVERTENCIA : Este producto contiene quimicos conocidos por el Estado de California 
de causar cáncer y defectos de nacimiento u otros daños reproductivos. Lávese las manos 
después de manipular.(Solo EEUU)

INFORMACIÓN IMPORTANTE DE SEGURIDAD



7

ES
PA
Ñ
O
L

(LCG3061** / 
LCG3091**)

(LCG3611** / 
LCG3011**)

El modelo No. LCG3011**, 3611** posee unúnico quemador 
extra denominado "SuperBoil" en lugar de "UltraHeat".

El quemador más pequeño está situado en la parte 
posterior derecha.

 INSTRUCCIONES DE FUNCIONAMIENTO

sartén que se este usando.

ACTO DE REFORZAMIENTO DE LA INGESTA SEGURA DE 
AGUA LIBRE DE TOXICOS

ADVERTENCIA : Este producto contiene quimicos conocidos por el Estado de California 
de causar cáncer y defectos de nacimiento u otros daños reproductivos. Lávese las manos 
después de manipular.(Solo EEUU)
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USO DE LA PLANCHA (LCG3091**, LCG3691** sólo)

La agarradera
LLAMA

ésta

INSTRUCCIONES DE FUNCIONAMIENTO
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USO DE LA PLANCHA (LCG3091**, LCG3691** sólo)

La agarradera

 INSTRUCCIONES DE FUNCIONAMIENTO

LLAMA

ésta
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CUIDADO Y LIMPIEZA 

(LCG3091**, LCG3691** sólo)

(LCG3091**, LCG3691** sólo)

Cabezas y 
tapas de los 
quemadores 
medianos

(LCG3091**, LCG3691** sólo)

tirar una olla
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CUIDADO Y LIMPIEZA 

(LCG3091**, LCG3691** sólo)

(LCG3091**, LCG3691** sólo)

Cabezas y 
tapas de los 
quemadores 
medianos

(LCG3091**, LCG3691** sólo)

tirar una olla
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remojando

ni en la
Los alimentos con alto índice de acidez (tomates, col 
fermentada, zumos de fruta, etc.) o con un alto 
contenido en azúcar pueden producir pérdidas de 
brillo puntuales si no se eliminan los residuos.
Cuando la superficie se haya enfriado, lávela y 
enjuáguela.
Para eliminar otro tipo de derrames como 
salpicaduras de aceite, etc., lave la superficie con 
agua y jabón cuando se haya enfriado.
Enjuague a continuación y sáquele brillo con un paño 
seco.
Si la superficie de la cubierta es de acero inoxidable, 
para evitar daños y para evitar que se opaque, limpie 
los derrames inmediatamente.

CUIDADO Y LIMPIEZA 

50%-50%

dé brillo con un paño 
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Instalación adecuada del gas.

SOLUCIÓN DE PROBLEMAS
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Instalación adecuada del gas.

AVISO DE ARBITRAJE: ESTA GARANTÍA LIMITADA CONTIENE UNA CLÁUSULA DE ARBITRAJE QUE LE DEMANDA A USTED 
Y A LG RESOLVER CONFLICTOS A TRAVÉS DE UN ARBITRAJE VINCULANTE EN LUGAR DE HACERLO EN LA CORTE, A 
MENOS QUE USTED DECIDA NO PARTICIPAR. EN EL ARBITRAJE NO ESTÁN PERMITIDAS LAS ACCIONES COLECTIVAS 
NI LOS JUICIOS CON JURADO. POR FAVOR, VEA A CONTINUACIÓN LA SECCIÓN TITULADA “PROCEDIMIENTO PARA 
RESOLVER CONFLICTOS”.
En caso de que su Cocina de Gas LG (“Producto”) presente alguna falla por defectos de materiales o de fabricación bajo 
uso apropiado y normal durante el período de garantía establecido más abajo, el mismo será reparado o reemplazado 
por LG Electrónicos ("LG"), a su opción. Esta garantía limitada es válida únicamente para el comprador final original del 
producto, y únicamente cuando el producto ha sido comprado y utilizado dentro de los Estados Unidos, incluidos los territorios 
norteamericanos.

Período de garantía Alcance de la garantía CÓMO SE MANEJA EL SERVICIO TÉCNICO

Un (1) año a partir de la 
fecha de compra minorista 

original

Piezas y mano de obra 
(solo partes internas / 

funcionales)

LG proporcionará, de forma gratuita, todo el trabajo y el servicio 
a domicilio para reemplazar las piezas defectuosas.

 • Los productos y las piezas de repuesto están garantizados durante el tiempo restante del período original de garantía o noventa 
(90) días, lo que resulte mayor.

 • Los productos y las piezas de repuesto pueden ser nuevos, reparados, reacondicionados, o reconstruidos por la fábrica.
 • Es necesario presentar prueba de la compra minorista especificando el modelo del producto y la fecha de compra para obtener 
el servicio de garantía bajo esta garantía limitada.

SALVO LO PROHIBIDO POR LA LEY, TODA GARANTÍA DE COMERCIALIZACIÓN O IDONEIDAD IMPLÍCITA, PARA UN 
PROPÓSITO PARTICULAR EN EL PRODUCTO, ESTÁ LIMITADA A LA DURACIÓN DE LA GARANTÍA ARRIBA EXPRESADA. 
BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA DEBERÁ LG O SUS DISTRIBUIDORES/REPRESENTANTES SER RESPONSABLE POR 
CUALQUIER DAÑO INDIRECTO, INCIDENTAL, CONSECUENTE, ESPECIAL, O PUNITIVO, LO CUAL INCLUYE PERO NO SE 
LIMITA A, PÉRDIDA DE FONDOS DEL COMERCIO, GANANCIAS PERDIDAS, INTERRUPCIÓN DEL TRABAJO, DETERIORO 
DE OTROS BIENES, COSTO DE REMOVER Y REINSTALAR EL PRODUCTO, PÉRDIDA DE USO, O CUALQUIER OTRO 
DAÑO YA SEA BASADO EN CONTRATO, PERJUICIO, U OTROS. LA RESPONSABILIDAD TOTAL DE LG, EN CASO EXISTA, 
NO EXCEDERÁ EL PRECIO QUE USTED PAGÓ POR ADQUIRIR EL PRODUCTO.
Algunos estados no permiten la exclusión o limitación de daños incidentales o emergentes, o limitaciones a la duración de la 
garantía implícita, por lo que la exclusión o limitación anteriormente mencionada podrían no corresponder en su caso. Esta 
garantía limitada le otorga derechos legales específicos y es posible que usted cuente con otros derechos que varían según el 
estado.

ESTA GARANTÍA LIMITADA NO CUBRE LO SIGUIENTE:
 • Viajes del servicio técnico para entregar, buscar o instalar el producto, instruir al cliente sobre la operación del mismo, corregir el 
cableado o las reparaciones/instalaciones no autorizadas.

 • Daño o fallo del producto al operar durante fallas e interrupciones del suministro eléctrico, o resultado de un servicio eléctrico 
inadecuado.

 • Daños resultantes de operar el producto en una atmósfera corrosiva o contraria a las instrucciones detalladas en el manual del 
propietario del producto.

 • Daños o fallos del producto causados por accidentes, pestes y alimañas, rayos, viento, incendio, inundaciones, hechos de fuerza 
mayor, o cualquier otra causa fuera del control de LG.

 • Daños o fallos causados por modificaciones o alteraciones no autorizadas, o si se usa para otro fin que no sea el previsto.
 • Daños o fallos resultantes de mal uso, abuso, instalación, reparación o mantenimiento incorrectos. Una reparación incorrecta 
incluye el uso de piezas no autorizadas, aprobadas o especificadas por LG. La instalación o el mantenimiento inadecuado 
incluye aquellos contrarios a lo especificado en el manual del usuario del producto.

 • Daños o fallos causados por corriente o voltaje eléctrico incorrecto, o por códigos de fontanería.

GARANTÍA LIMITADA (EE. UU.)
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 • Daños o fallos causados por el transporte y el manejo, incluye rayas, muescas, astillados y/u otros daños al acabado del 
producto, a menos que tales daños se informen dentro del plazo de una (1) semana de la entrega.

 • Daños o artículos faltantes a productos comprados con descuento, con la caja abierta o que hayan estado en exhibición.
 • Productos reacondicionados o cualquier producto vendido con los avisos “En el estado actual”, “En el sitio actual”, “Con todos 
sus defectos” o similares.

 • Productos cuyos números de serie originales hayan sido retirados, alterados o no se puedan determinar fácilmente.
 • Aumentos en los costos de los servicios públicos y otros gastos adicionales de dichos servicios.
 • Cualquier ruido asociado con la operación normal.
 • Uso de accesorios, componentes, o productos de limpieza consumibles que no estén autorizados por LG.
 • Reemplazo de focos, filtros o cualquier parte consumible.
 • Cuando el producto se use de otra forma que no sea uso doméstico usual y normal (p. ej., uso comercial o industrial, en oficinas 
e instalaciones recreativas o vehículos) o uso contrario a las instrucciones detalladas en el manual del propietario del producto.

 • Costos asociados con el retiro y la reinstalación de su producto para realizar reparaciones.
 • Costo de conversión del producto de Gas Natural a Gas LP o viceversa.
 • Estantes, cajones y accesorios, excepto partes internas / funcionales cubiertas bajo esta garantía limitada.

El costo de la reparación o el reemplazo en estas circunstancias excluidas estará a cargo del consumidor.
PARA OBTENER SERVICIO EN GARANTÍA E INFORMACIÓN ADICIONAL
Llame al 1-800-243-0000 y seleccione la opción apropiada desde el menú.
O visite nuestro sitio web en http://www.lg.com
O por correo: LG Electronics Customer Service P.O. Box 240007 Huntsville, AL 35813 ATTN: CIC

PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER CONFLICTOS:
TODOS LOS CONFLICTOS ENTRE USTED Y LG QUE SURJAN FUERA DE O RELACIONADOS DE ALGUNA MANERA CON 
ESTA GARANTÍA LIMITADA O CON EL PRODUCTO, SE RESOLVERÁN EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE UN ARBITRAJE 
VINCULANTE Y NO EN UNA CORTE DE JURISDICCIÓN GENERAL. ARBITRAJE VINCULANTE SIGNIFICA QUE USTED Y LG 
RENUNCIAN AL DERECHO DE UN JUICIO CON JURADO Y A REALIZAR O PARTICIPAR EN UNA DEMANDA COLECTIVA.
Definiciones. Para el propósito de esta sección, las referencias a “LG” significan: LG Electronics U.S.A., Inc., sus empresas 
matrices, subsidiarias y filiales y cada uno de sus directivos, directores, empleados, agentes, beneficiarios, predecesores en 
interés, sucesores, cesionarios y proveedores; las referencias a “conflicto” o “reclamación” incluirán cualquier conflicto, reclamo 
o controversia de cualquier tipo, sin importar (ya sea basado en contrato, agravio, estatuto, regulación, ordenanza, fraude, falsa 
representación o cualquier teoría legal o equitativa) que surja de o esté relacionada con cualquier forma de venta, condición o 
desempeño del producto o de esta Garantía Limitada.
Aviso de disputa. En caso de que usted desee iniciar un procedimiento de arbitraje, primero debe notificar a LG por escrito al 
menos 30 días antes de iniciar el arbitraje enviando una carta a LG a LG Electronics, USA, Inc. Atención: Legal Department- 
Arbitration 1000 Sylvan Ave, Englewood Cliffs 07632. Usted y LG aceptan participar en discusiones de buena fe en un intento de 
resolver su reclamo de manera amistosa. En la carta debe proporcionar su nombre, dirección y número de teléfono; identificar el 
producto que es objeto de la reclamación; y describir la naturaleza del reclamo y el remedio que busca. Si usted y LG no pueden 
resolver la disputa dentro de 30 días, cualquiera de las partes pueden proceder a presentar una demanda de arbitraje.
Acuerdo de arbitraje vinculante y renuncia de demanda colectiva. En caso de no resolver la disputa durante el período de 30 
días después de enviar una notificación por escrito a LG, Usted y LG se comprometen a resolver cualquier reclamo entre nosotros, 
solamente a través de arbitraje vinculante sobre una base individual, a menos que usted se excluya, conforme a lo dispuesto a 
continuación. Cualquier conflicto entre usted y LG no estarán combinados o consolidados con una controversia relacionada con 
cualquier otro producto o reclamo de otra persona o entidad. Más específicamente y sin prejuicio de lo anterior, no procederá 
bajo ninguna circunstancia cualquier disputa entre usted y LG como parte de una acción colectiva o representativa. En lugar del 
arbitraje, cualquiera de las partes podrá iniciar una acción individual en la corte de reclamos menores, pero tales acciones en la 
corte de reclamos menores no podrán ser realizadas en una acción colectiva o representativa.
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Normas y procedimientos de arbitraje. Para comenzar con el arbitraje de un reclamo, usted o LG deben realizar una demanda 
escrita para arbitraje. El arbitraje será administrado por la Asociación Americana de Arbitraje (AAA) y se llevará a cabo ante un 
árbitro único bajo las Normas de Arbitraje del Consumidor de la AAA, que tienen efecto al momento de inicio del arbitraje (en 
adelante “Normas de la AAA”) y bajo los procedimientos establecidos en esta sección. Las Normas de la AAA están disponibles en 
línea en www.adr.org/consumer. Envíe una copia de su solicitud de arbitraje por escrito, así como una copia de esta disposición, 
a la AAA de la forma descrita en las Normas de la AAA. También debe enviar una copia de su solicitud por escrito a LG en LG 
Electronics, USA, Inc. Atención: Legal Department- Arbitration 1000 Sylvan Ave, Englewood Cliffs 07632. Si hay un conflicto entre 
las Normas de la AAA y las reglas establecidas en esta sección, prevalecerán dichas reglas de esta sección. Esta disposición de 
arbitraje se rige por la Ley Federal de Arbitraje. El juicio se pueden introducir en el laudo arbitral en cualquier tribunal de jurisdicción 
competente. Todos son temas para que el árbitro tome sus decisiones, excepto aquellos asuntos relativos al alcance y aplicabilidad 
de la cláusula de arbitraje y de la capacidad de arbitraje de la controversia para que el tribunal decida. El árbitro se regirá por los 
términos de esta disposición.
Legislación vigente. La legislación del estado de su residencia regirá esta Garantía Limitada, así como todas las disputas entre 
nosotros, salvo que sea invalidada o inconsistente con leyes federales aplicables.
Tarifas / Costos. Usted no debe pagar ninguna tarifa para comenzar un arbitraje. Al recibir su solicitud de arbitraje por escrito, LG 
pagará todos los gastos administrativos rápidamente a la AAA, a menos que usted solicite más de $25,000.00 por daños, en cuyo 
caso el pago de estos gastos se regirá por las Normas de la AAA. Salvo disposición contraria prevista en el presente documento, 
LG pagará a la AAA todos los gastos documentales, administrativos y de arbitraje para cualquier arbitraje iniciado, de conformidad 
con las Normas de la AAA y esta disposición de arbitraje. Si usted prevalece en el arbitraje, LG pagará los honorarios y gastos 
de sus abogados, siempre y cuando sean razonables, considerando factores que incluyen, entre otros, el monto de la compra y 
el monto del reclamo. No obstante lo anterior, si la ley aplicable permite una adjudicación de honorarios y gastos razonables de 
abogados, un árbitro pueden otorgarlos en la misma medida que lo haría un tribunal. Si el árbitro considera que la sustancia de su 
reclamo o la reparación solicitada en la demanda es frívola o se utiliza para un propósito inadecuado (calificado según las normas 
establecidas en la Norma Federal de Procedimiento Civil 11 (b)), el pago de todos los honorarios de arbitraje se regirá por las 
Normas de la AAA. En tal situación usted se compromete a reembolsar a LG todos los fondos erogados previamente por ella, cuyo 
pago es, por otra parte, su obligación, según las Normas de la AAA. Salvo disposición contraria, LG renuncia a cualquier derecho 
que pudiera tener para solicitarle los honorarios y gastos de sus abogados, si LG prevalece en el arbitraje.
Audiencias y ubicación. Si su reclamo es por $25,000 o menos, usted pueden optar que el arbitraje sea realizado únicamente 
sobre la base de: (1) documentos presentados al árbitro, (2) a través de una audiencia telefónica o (3) por una audiencia en 
persona, según lo establecido por las Normas de la AAA. Si su reclamo excede $25,000, el derecho a una audiencia estará 
determinado por las Normas de la AAA. Cualquier audiencia de arbitraje en persona se realizará en un lugar dentro del distrito 
judicial federal en el cual resida, a menos que ambos acuerden otra ubicación o estemos de acuerdo con el arbitraje telefónico.
Exclusión. Usted pueden quedarse fuera de este procedimiento de resolución de la disputa. Si se excluye, ni usted ni LG pueden 
solicitar al otro que participe en un procedimiento de arbitraje. Para excluirse usted debe enviar una notificación a LG, en un lapso 
de hasta 30 días continuos, contados a partir de la fecha de la primera compra del consumidor del producto, ya sea por: (i) el envío 
de un correo electrónico a optout@lge.com con el siguiente Asunto: “Exclusión del arbitraje” o (ii) llamada al 1-800-980-2973. Debe 
incluir en el correo electrónico de exclusión o suministrar por teléfono: (a) su nombre y dirección; (b) la fecha en la cual el producto 
fue comprado; (c) el nombre o el número del modelo del producto; y (d) el número del serial (el número del serial pueden ser 
hallado (i) en el producto, o (ii) en la dirección de https://www.lg.com/us/support/repair-service/schedule-repair-continued al hacer 
clic en “Find My Model & Serial Number”).
Sólo pueden excluirse del procedimiento de resolución de conflictos en la forma descrita anteriormente (es decir, por correo 
electrónico o por teléfono); ninguna otra forma de notificación será efectiva para hacerlo. Excluirse de este procedimiento de 
resolución de controversias no afectará de ninguna manera la cobertura de la Garantía Limitada, por lo que usted continuará 
disfrutando de todos sus beneficios. Si conserva este producto y no se excluye, usted acepta todos los términos y condiciones de 
la cláusula de arbitraje descrita anteriormente.
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